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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 05840/INFOEM/IP/RR/2019
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE DIECINUEVE DE SEPTIEMBRTE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 05840/INFOEM/IP/RR/2019.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe Comisionada EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 05840/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, considero necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Apaxco, en lo sucesivo SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la información que a continuación se desagrega:
Presupuesto asignado en el ejercicio fiscal 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019 a las partidas presupuestales:

	Ejercicio Presupuestal 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019.

	F
	Sf
	Pg
	Sp
	Py
	Nombre
	Monto Aprobado
	Monto Ejercido

	07
	03
	
	
	
	Desarrollo social y humano
	
	

	07
	03
	01
	
	
	El papel fundamental de la mujer y la perspectiva de género
	
	

	07
	03
	01
	01
	
	Integración de la mujer al desarrollo económico
	
	

	07
	03
	01
	01
	02
	Atención educativa a hijos de madres trabajadoras
	
	

	07
	03
	01
	02
	
	Familia, población y participación de la mujer
	
	

	07
	03
	01
	02
	01
	Fomento a la cultura de equidad de género
	
	

	07
	03
	01
	02
	02
	Atención integral a la mujer
	
	



Proporcionar el Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General (PbRM 04b). En este formato se integran los concepto por partida específica y concentra la suma de los formatos (PbRM 04a) Presupuesto de Egresos Detallado a nivel de Dependencia General del ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019.. 

Proporcionar las Carátulas de Presupuesto de Ingresos y Egresos (PbRM 03b y PbRM 04d) del ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019.

Proporcionar los Formatos del Programa Anual en específico los formatos PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d, PbRM-01e así como el PbRM-02a, de las dependencias dependencia Clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente; y de la dependencia auxiliar Clave 152 Atención a la Mujer y/o Equivalente del ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019.

Presupuesto de Egresos por Objeto de Gasto de la dependencia Clave I01 Desarrollo Social y/o equivalente, y de la dependencia Clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente del ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019.. Como se muestra a continuación:

	Presupuesto de la Dependencia IO1 Desarrollo Social y/o equivalente Ejercicios Fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019.

	Capitulo
	Monto Aprobado
	Monto Ejercido

	1000
	
	

	2000
	
	

	3000
	
	

	4000
	
	

	5000
	
	

	6000
	
	

	7000
	
	

	8000
	
	

	9000
	
	

	Total
	
	



	Presupuesto de la Dependencia auxiliar 152 Atención a la Mujer y/o equivalente para el Ejercicios Fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019.

	Capitulo
	Monto Aprobado
	Monto Ejercido

	1000
	
	

	2000
	
	

	3000
	
	

	4000
	
	

	5000
	
	

	6000
	
	

	7000
	
	

	8000
	
	

	9000
	
	

	Total
	
	



En su respuesta, EL SUJETO OBLIGADO, mediante la remisión de los archivos electrónicos  Resp 00071-APAXCO-IP-2019.pdF y ANEXO 1.PDF Y ANEXO 2.pdf en los que medularmente refiere que el área con clave  152 es una dependencia auxiliar y no depende de ninguna área y remitió el formato PbRM-04d para el ejercicio fiscal 2019. 

Inconforme con la respuesta otorgada por parte del SUJETO OBLIGADO, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, mediante el cual señaló como acto impugnado:

“la información solicitada no fue proporcionada” (Sic).

Asimismo manifestó como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

“Si bien la unidad de transparencia del municipio de Apaxco argumenta que agoto todas las instancias a las que se les puede solicitar la información solicitándola únicamente al área de Tesorería señalo que de acuerdo al Código Financiero del Estado de México en el artículo 344 y de acuerdo al Código Fiscal de la Federación en su artículo 30 establecen que todos los registros contables deberán ser resguardados por el área de Tesorería de 5 años al ejercicio presente, por lo que el área de Tesorería incurre en responsabilidad al señalar que no posee dicha información. Por lo que el presupuesto por clasificación por objeto de gasto de la dependencia de Desarrollo social y de la dependencia auxiliar de Atención a la Mujer de los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019. Tesorería argumenta no disponer de la información pero no proporciona incluso la del ejercicio fiscal vigente 2019, información que también es solicitada tanto en su clasificación programática como por objeto de gasto de la Dependencia de Desarrollo Social y/o equivalente y de la dependencia auxiliar de atención a la mujer. Así mismo se solicitan los formatos PbRM 1a, 1b, 1c, 1d, 2a de la Dependencia de Desarrollo Social y de la dependencia de atención a la mujer mismos que podrían estar en sus archivos como áreas, en el archivo municipal a resguardo de la Secretaria del Ayuntamiento y de la UIPPE, pero no se muestran oficios donde se les haya requerido la información a dichas áreas. Por lo tanto no se agoto la búsqueda señalada. No se proporcionaron de igual forma los PbRMs señalados de la dependencia auxiliar de atención a la mujer y de la dependencia de Desarrollo Social del presente ejercicio presupuestal 2019.” [Sic]

A través de Informe Justificado, EL SUJETO OBLIGADO se manifestó respecto a la totalidad de la información requerida, informando a través de la Unidad de Transparencia que derivado de una búsqueda exhaustiva no se contaba con la información para los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015,2016, 2017,2018 y adjunto la información referente al ejercicio fiscal 2019.

Derivado de lo anterior la Ponencia Resolutora, con fundamento en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios determinó, MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en la que conste lo siguiente: 

1) Presupuesto asignado a las partidas presupuestales referidas en la solicitud de información correspondientes a: (Fin, Función, Subfunción, Programa Presupuestado, Subprograma y Proyecto), del ejercicio fiscal 2019. 

2) Presupuesto de Egresos por Objeto de Gasto de la dependencia Clave l01 Desarrollo Social y/o equivalente, y de la dependencia Clave 152 Atención a la Mujer y/o equivalente, del ejercicio fiscal 2019
3) Formatos PbRM 03b y PbRM 04b, del ejercicio fiscal 2019. 
4) Formato PbRM-01e, únicamente de la dependencia Desarrollo Social y/o equivalente, del ejercicio fiscal 2019
5) Monto de recursos gestionados en materia de género o atención a la mujer en el municipio, del ejercicio fiscal 2019. 
6) Fuente de financiamiento en materia de género o atención a la mujer de carácter estatal, federal o internacional, y el monto; a la fecha de la solicitud. 

7) Acuerdo de inexistencia respecto de la información requerida correspondiente a los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015 (únicamente respecto de la información faltante), 2016, 2017 y 2018, de manera fundada y motivada, en términos del Considerando Cuarto. 
En alusión a los requerimientos 5 y 6, de no haberse generado, poseído o administrado la información requerida bastará con que así lo manifieste El Sujeto Obligado. 

En ese sentido, la que suscribe reitera, si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento, difiero respecto a la Ponencia Resolutora no se pronuncie en el numeral 6 del resolutivo SEGUNDO para determinar la temporalidad de la cual deberá hacerse entrega de la información, por lo que la Ponencia Resolutora debió en ejercicio de la facultad de suplir a los particulares en esta instancia, en términos de los artículos 13 y 181 cuarto párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad a que se refieren los artículo 4 y 8 del mismo ordenamiento legal, pronunciarse respecto al periodo del que se ordena la entrega  de la información, mismo que, correspondería al ejercicio 2019; es decir , del primero de enero a la fecha en que presento la solicitud.
Atento a los argumentos de hecho y de derecho anteriormente expuestos, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste en que lo procedente respecto a la entrega de la información requerida era establecer la temporalidad de la información, por lo que debió suplirse al RECURRENTE y en ese sentido ordenar la entrega de la documentación en donde conste la información solicitada para el ejercicio fiscal 2019, a fin de otorgar seguridad y certeza a las partes.
	













EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA
[bookmark: _GoBack](RÚBICA)







Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 05840/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve. 
}
YSM/ATU/LGMJ
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